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nidades Autónomas para la provisión de sus puestos de trabajo, 
en Igualdad de condiciones con el resto de funcionarios propios 
de aquéllas.

2. Transcurridos dos años desde su transferencia o traslado 
a. las Comunidades Autónomas, los funcionarios podrán parti
cipar en los concursos de traslado que convoque el Estado para 
cubrir puestos de trabajo vacantes en sus servicios.

3. Con la misma limitación temporal, los funcionarios po
drán participar en los concursos de traslado que convoquen 
otras Comunidades Autónomas distintas de las de destino. Al 
convocar dichos concursos, éstas deberán reservar un tercio 
de las plazas para funcionarios transferidos o trasladados a 
otras Comunidades Autónomas. F.l derecho preferente a la ad- 
judicación de dichas plazas es personal y no podrá ser ejer- 
cido a partir del séptimo año de la transferencia o traslado.

4. Finalizado este último plazo, los funcionarios podrán con
cursar en igualdad de condiciones a las plazas vacantes de las 
Comunidades Autónomas. El régimen de estos traslados será 
el previsto en el artículo 24 de la presente Ley.

Artículo veintisiete. 
1. La creación de Cuerpos o Escalas por las Comunidades 

Autónomas se hará mediante ley de sus respectivas Asambleas 
legislativas, dejando a salvo, en todo caso, las previsiones es- 
tablecidas en el presente título.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23, 2. de la 
Constitución, no podrá reconocerse un derecho preferente para 
ingreso en los Cuerpos o Escalas que creen las Comunidades 
Autónomas, mediarle la celebración de pruebas restringidas o 
por cualquier otro procedimiento de acceso, al personal contra
tado por aquéllas con anterioridad a la aprobación de la le- 
gislación sobre el régimen estatutario de los funcionarios que 
se dicte en desarrollo del artículo 149. 1. 18. de la Constitución

Artículo veintiocho.

1. Tendrán carácter nacional los Cuerpos o Escalas de fun
cionarios a los que en el futuro una Ley del Estado asigne 
dicho carácter.

Las funciones propias de estos Cuerpos o Escalas deberán 
ser desempeñados en las Comunidades Autónomas por funcio
narios procedentes de los mismos.

2. Los funcionarios de los Cuerpos nacionales podrán parti- 
cipar en los concursos que convoquen la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas, para la provisión de 
puestos de trabajo de dichos Cuerpos existentes en éstas.

Artículo veintinueve.

A iniciativa de las Comunidades Autónomas, el Estado podrá 
acordar que determinados puestos de trabajo de la Adminis
tración de aquéllas sean desempeñados por funcionarios de 
Cuerpos o Escalas estatales. De esta decisión se dará traslado 
a los órganos competentes en materia de personal de la Admi
nistración del Estado, a efectos de la ampliación de las corres 
pondientes plantillas. El régimen de estos funcionarios será 
igualmente el establecido en el párrafo 2 del articulo anterior.

Articulo treinta.
1. Los funcionarios no comprendidos en los artículos 28 y 29 

de esta Ley, y, en todo caso, los funcionarios transferidos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 24. 2. de esta misma Ley 
se integrarán en los Cuerpos o Escalas propios de cada Comu
nidad Autónoma. La selección, formación y promoción de los 
mismos deberá realizarse de acuerdo con los principios de igual 
dad, mérito y capacidad a que se refieren los artículos 23. 2. 
y 103, 3, de la Constitución. La Administración del Estado a 
propuesta del Consejo Superior de la Función Pública, podrá 
establecer programas mínimos y asumir, de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, la celebración de cursos de forma
ción y perfeccionamiento.

2. A propuesta del Consejo Superior de la Función Pública 
o de una Comunidad Autónoma, el Gobierno podrá homologar 
Cuerpos o Escalas de funcionarios, atendiendo a los requisitos 
exigidos para el ingreso en los mismos, titulación y las carac
terísticas de las funciones que desempeñen en las Administra
ciones de origen, a los solos efectos de que los funcionarios 
puedan participar en los concursos de traslados que convoquen 
el Estado y las Comunidades Autónomas.

3. Las convocatorias para ingreso a los Cuerpos o Escalas 
a que se refiere este artículo, asi como las de dos concursos 
en los que puedan participar funcionarios de otras Adminis
traciones Públicas, según lo establecido en el presente título, 
deberán para su validez ser publicados en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma» y en el «Boletín Oficial del Esta- 
do», con independencia de su anuncio en cualquier otro medio 
de publicidad.

Artículo treinta y uno.

1. Se crea el Consejo Superior de la Función Pública que 
estará integrado por representantes de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y del personal, en las 
proporciones que establezca la Ley que fije las bases del régi
men estatutario de los funcionarios.

2. Se constituirá una Comisión permanente de los titulares 
de los órganos directamente encargados de la Administración 
del personal del Estado y de las Comunidades Autónomas, a

efectos de coordinar las políticas del personal, para formar el 
plan de oferta de empleo en las Administraciones Públicas y 
proponer las medidas que sean precisas para ejecutar lo esta
blecido en la presente Ley o en la Ley a que se refiere el 
párrafo anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La Administración del Estado deberá regularizar 
la situación económica y administrativa del personal a su servi
cio antes de proceder a su traslado a las Comunidades Autó
nomas. En todo caso, la Administración estatal será respon
sable del pago de los atrasos o cualesquiera indemnizaciones 
a que tuviera derecho el personal por razón de su situación 
con anterioridad al traslado.

Segunda.—Los funcionarios estatales transferidos a las Co
munidades Autónomas podrán desempeñar puestos de trabajo 
dependientes de las Diputaciones provinciales en tanto que 
éstas ejecuten servicios propios de las Comunidades Autónomas 
y actúen como órganos de las mismas, sin que se altere la 
disciplina legal de su relación de empleo ni, por consiguiente, 
su condición de funcionarios estatales dependientes de la Co
munidad Autónoma, en los términos del artículo 25. l. de la pre
sente Ley.

Tercera.—Las disposiciones de la presente Ley serán de apli
cación al personal contratado y a los funcionarios de la Admi
nistración local adscritos o integrados, según los casos, al servi
cio de las Comunidades Autónomas en la medida en que las 
peculiaridades de su régimen y funciones lo permitan.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Consejos Generales o Superiores, ya existentes de las 
Corporaciones de Derecho público representativos de intereses 
económicos o profesionales, subsistirán con la organización y 
atribuciones que les confiere la legislación estatal vigente, has
ta tanto se dicte la normativa prevista en el artículo 15, 3, de la 
presente Ley.

DISPOSICION FINAL

1. La presente Ley entrará en vigor a los cinco meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La presente Ley será de aplicación a todos los funcio
narios transferidos. Para el cómputo del plazo a que se refiere 
el artículo 26, apartados 2 y 3 de esta Ley, se tendrá por día 
inicial el de la formalización de la transferencia de los fun
cionarios a un Ente Preautonómico o Comunidad Autónoma, 
aunque se haya producido con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 14 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno 
FELIPE GONZALEZ, MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27281 REAL DECRETO 2664/1983, de 11 de mayo, sobre 
constitución del Colegio de Economistas de León.

El Consejo General de Colegios de Economistas de España, 
de conformidad ron el Colegio de Economistas de Asturias, ha 
interesado la constitución del Colegio de Economistas de León, 
pretensión que ha de considerarse comprendida en el supuesto 
de segregación a que se refiere el articulo 4.2 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.

En su virtud a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 11 de mayo de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se constituye el Colegio de Economistas de León, 
de ámbito provincial, por segregación del Colegio de Econo
mistas de Asturias.

Art. 2.° Queda modificado el ámbito territorial señalado en 
el Real Decreto 2321/1977, de 5 de agosto, al Colegio de Eco
nomistas de Asturias, que dejará de comprender la provincia 
de León.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


